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 La Comisión Directiva y el Departamento Técnico de la Asociación Corredores Turismo Carretera,  
han dispuesto el cambio técnico reglamentario en la categoría TC Pista Mouras para la carrera de Rio 
Cuarto (Córdoba) solamente, el próximo 16, 17 y 18 de Agosto. 
Luego de esta competencia la relación diferencial por marca, volverá a las establecidas en el 
presente Reglamento Técnico. 
 
 
RELACIÓN DE DIFERENCIAL 
 
ARTÍCULO 17*: 
 
Las siguientes relación de piñón y corona por marca y cilindrada son las permitidas para su 
utilización: 
 
 
 

Ford 3110cc        Libre 
Chevy 3062cc       Libre 
Dodge 3062cc       Libre 
Torino 3110cc       Libre 
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